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Se suscribe á este Periodic» 

que sede los Lunes y I'icrries,

en la rcdoccion sita en la calle

de ^¡ereaderes Xúm. 210.

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO. 
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---------- ---------- -------- ------------------------------------------------

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.—Real orden de 1.® del cor—, 
rientc estableciendo las reglas y requisito.^ 
que han de observarse para la admisión de 
los aspirantes al Colegio Cientifico., creado^ 
por Real decreto de 19 de Noviembre lílti
mo, y progrania de la.s materias sobre las- 
cuales han de ser' e.raminados.

El E xcino. Sr. Secretarlo de Estado y del 
Despacito de la Gobea-jiacion del Reino en Real 
órtícsi de 1." del corriente , me dice lo que 
sigue.

Remito à V. S. de Real orden y para los 
efectos correspondientes el Programa de las ma
terias suS)fe (jne kan de ser examinados los aspi
rantes al Colegio Científico creado por Real de
creto de 19 de Noviembre último j advirtiéndole 
que la egecuclon de dicho Programa y sus con- 
sccnencias ha de ser conlorine á las reglas si- 
guíenles;

i.” En el presente año de 1830 se abrirá 
el Colegio Científico el dia 1» de Abril próxi
mo j y serán admitidos en él en clase de inter
nos , para principiar desde luego el primer curso^ 
basta CO alumnos, previo eximen de las materias 
indicadas en el Programa adjunto. Este primer 
curso, que durará basta fin de Octubre, es ex
traordinario, y abrazará ¡os estudios de primer año.

2 .’*^ En 4." del cltaiío mes de Octubre se abri
rá el curso regular correspondiente al presente 
ano con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 49 de Noviembre , y serán admitidos^ 
en el.Colegio otros GD alumnos, ó mas, basta com
pletar el número de 420.

0.“ Para la admisión de los colegiales que 
deben principiar el curso en Abril se verifica
rán exámenes con arreglo al adjunto Programa y 
á las disposiciones generales (jne le acompañan.

4 .® Los -aspirantes aprobados deberán ademas 
reunir para ser admitidos en el Colegio por esta 
vez las cualidades siguientes;

1 .* Tener 11» años cumplidos, y no pasar 
de 20, con la excepción que en favor de los 
militares concede el artículo í».“ del Real decrc- 
tQü de 49 de Noviembre.

2 .® Ser de buenas costumbres, comprobándo
lo con el tesliuioaio de la Autoridad municipal

Precio de la suscrieíon S rs. 

al mes para esta Ciudad y T y 

medio para los puíblos , franco 

de porte, y para las Justicias

lo reales por trimestre.

de la población en que residan, y de la civil de 
la Provincia.
- 3."* Certificar que han sido vacunados, ó te

nido virnelas; que no adolecen de enfermedades 
cutáneas, y que gozan de buena salud.

4.^^ Poder afianzar el pago anticipado por ter- 
ci.os de la pension ipic señale el Reglamento apro
bado por S. y que se publicará antes de abrirse 
los concursos. Sin embargó, S. M. la Reina Gober
nadora, cuya maternal solicitud es inagotable en be
neficio de su&pueblos, se reserva el conceder seis 
plazas gratuijas y seis medias pensiones á los jó
venes sobresalientes que carezcan de fortuna, bien 
sea por el bnmildc estado de sus padres, ó bien 
por tos desastres que bayau sufrido en la guerra.

3xos colegiales que bayan cursado con apro
vechamiento los dos años de estudios merecien
do ser aprobados en el exámén de conclusion, 
tendrán un derecho exclusivo á entrar desde lue
go en las carreras de ingenieros civiles. Serán 
preferidos para las plazas vacantes en el mismo 
Colegio, y atendidos en las oposiciones que ba
gan fuera de él ea igualdad de circunstancias. 
For último , los que muestren mejores disposicio
nes y prefieran pasar á países extrangeros para 
perfeccionarse cu los varios ramos de su carre
ra 5 serán auxiliados con pensiones arregladas á 
lo prevenido cu la ley de presupuestos.

Los alumnos que empiecen sus estudios (Hi 
Abril próximo, sufrirán los exámenes de primer 
curso cu Noviembre, y los que en ellos sean 
aprobabos empezarán el dia 1.® de Diciembre los 
estudios del segundo año , sufriendo el examen 
de conclusion en Julio de 1857. Por este me
dio podrán adelantar un año su salida del Co
legio para entrar inmediatamente en las Escuelas 
especiales de Ingenieros Civiles, y optar à todas 
las ventajas que expresa el artículo que precede.

Esta disposición , que reclama con urgencia el 
servicio público , es transitoria y csccpcional, por 
lo tanto no podrá repetirse bajo prelesto algu
no , ni solicitarse por los mismos alumnos como 
gracia , debiendo seguir todos en lo sucesivo el 
urden que previene el Real decreto de 19 de 
Noviembre.

7 .® En 1.® de Julio de este mismo año Sí 
verificarán otros exámenes en las ciudades que'^ 
designan para los de Marzo y Abril , y los jó-
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venes 9}trpba,!k^ rennan apiernas las enalúU- 
<b’rf pKoc/HíJ'j en 1j pfesjinte circuL.r, serán ad- 
juiSúfus <’íc Cí- GolcAjin en Gcîubre inntediülü.

8 . ‘ l\)d'ts !i>s anos . al publicarse cei los 
ppríófLcos ohciak’S el projjrasna para los exi'uue- 
nes, s.e b jara el número de ainntnos que podrán 
ser adiiiilidos, proporcionado al de salidas qne 
ofp(‘zcan ías varias carreras á «pie deben ser des- 
ijca'íos , y cuyo «lesenvolviinienfo auincnlará nece- 
sariamenh'; á ineiiida que se desarrolle la pros- 
jieriílad del Estado.

9 .“ (ion presencia de las listas y resultado 
de ios exámenes rcpiitidos al Ministerio por los 
(íobernadores civiles, obiendrán el nombramiento 
«le colegiales los jóvenes mas sobresalientes, cu
yos nombres se ainmeiar^n oHcialincntc en la Ga
cela y en'^os «^oleíÍíu^í d<; las Provincias , pú
dico do presentarse desde luego los agraciados á 
la llircccion del Establecimiento con los documen
tos «pjc acrediten su edad y demás circunstancias 
prevenidas en el artículo 4.”

Para este curso extraordinario podran ser ad
mitidos basta el último dia de Abril inclusive.

Siendo el animo de la Peiaa (Gobernadora «jua 
en el Colegio (jieiitdico exista el plantel de una 
briliantc juventud dispuesta a dar esplendor v lus
tre á la Aucioij , fil misino tie/#âpo «pie s¡i %a al
gún dia para cnriipiecerla y hacerla respectable, 
espera S. ii3. «pie los (loberuadorcs civiles, unien
do constantemente sus esfuerzos á los del Gobier
no , conlribíiyan á esle obgeto patriótico con tan
ta mayor e peranza de no éx'to feliz, cuanto los 
alumnos «jue con esmero y diligencia se dedica
ren á ios cañeras «le ingenieros civiles, hallarán 
seguramente ia recompensa de sus tareas en una 
Íiroíesiou honrosa y lucrativa , y que ofrece sa- 
idas á los «rderenles ramos del servicio público. 

Los est.mulos «jue basta ahora dirigieron exclu
sivamente los ánimos bácia el estudio de uu corlo 
número líe ciencias, van . disminuyendo por una 
necesidad del sigloj y las «pie preduecu bienes 
materiales y positivos, las «pie dan á las nacio
nes riipicza y podetío, creciendo a expensas de 
aquellas, abren y abrirán cada dia un vasto cam
po para aumentar los goces de ios que á ellas 
>e dedican. Esta esperanza tan real como lison
jera , unido a la i»lea ne ijue uua nacton ignoran
te y pobre no puydc figurai- en el mapa europeo, 
diexcitar el celo publico de los Admiuistra- 
dores de tas í‘rovnr¿ja.s para no omitir medio que 
pitcua eoniloeir al aumeoto de lo, iiiinviduos que 
se deilupteu a los diversos ramos de la ciencia

‘’igcuiero, y para no consentir que por con- 
sideraciou , induigeueia ó malicia se vicie al na-, 
c^*? una iostitucioü de tan halagüeña perspectiva 
jiara lo luíuro, admiltendo jiívcnes cuva capaci
dad y aplicación no ii.s hagan acrci^dures á lia- 
inaisC- discipulos de cslc Establecinúeuto.

DE LOS COXOCIUIEXTOS QUE SE E.XICEN

PAKA LA AB’íHSlON

EN EL CÜLEGIO CíENTíFÍCO.

AaiT.UET2CA.

I. Feoría de la numeración con algunas nocíO' 
nes sobre los diferentes sistema,s

2. L.-is cuatro reglas de la nrÍlméjiea, sobre 
los número enteros, las fracciones ordinarias v de
cimales, y los números complexos ó dcnoiuinadus.

5. Peso.v, medidas y monedas. ^Sistema ine- 
trieo dccimal-^Ileduccion de unas mcdiilas á otras. 

4. Propiedades de los números.—Máximo cü- 
mun divisor.—Simpliíicacion de las fracciones.

S. Trasformacion de las fracciones ordinarias 
en decimales, y viceversa.—Fracciones periodicas 
y continuas.

6. Extracción de la raíz cuadrada y cúbica de 
los números.

7. De las proporciones y sus propiedades.
8. Reglas de tres simple y compuesta.= Re- 

glas de compañía, interés, descuento <±c. 
í). Progresiones por diferencia y por cociente 

y sus propiedades. ’
10. Teoría de los logaritmos, sus propieda

des, aplicaciones, y manejo de las pequeñas tablas 
de Lalande.

; ALGEBRA ELEMENTAL.

1. Idea del algebra con algunas aplicaciones. 
—Explicación de los signos y definiciones prelimi- 
naresr

2. Adición, sustracción, multiplicación y divi
sion de las cantidades algebraicas.

5- Fracciones algebraicas y su simplificación. 
—-Teoría elemental del máximo común divisor.

4. Nociones preliminares sobre las ecuaciones. 
Pvonlcinas y ecuaciones del primer grado, con 

Una ó muchas incógnitas.—Fórmulas generales.— 
Diferentes métodos de eliminación.
, !>. Teoría de las cantidades negativas, y discu

sión general de las ecuaciones de primer grado.
(Î. Extracción de la raíz cuadrada de las cantida

des algebraicas. —Gálculo de los radicales de secun
do grado. “

7. Resolución de las ecuaciones de segundo gra
do con una incognita, y aplicaciones "á algunos 
problcmas.=^Discusión general de la ecuácion de 
segundo grado.

8. Ecuaciones y problemas de segundo pra
do con muchas incognitas.=.Lcuacíí)nes trinomias 
de cuarto grado.

8. Ecuaciones y problemas indeterminados de 
primer grado.

10. Teoría de las permutaciones y combina- 
cioDCS—Btnomiu de Newton en el solo caso de 
un exponente esílero y positivo.—Consecuencias y 
aplicaciones.

11. Extracción de las ralees cu general, lanío 
de los ninncros como «Je las cantidades algebrai
cas.—Cálculo de los radicales.—Teoría de los ex^ 
ponentes de cualquiera especie.

12. Progresione.s por diferencia y por cocien
te-— Progrès!ones infinitas por cociente.

lo. 1 Coria de los logaritmos. — Construcción, 
disposición y uso de las labla.s de CaUet.-=Al- 
gunas aplicaciones.

14. Calculo de las espresioues algebraicas poV 
l<>garitinos.—Aplicaciones ó las progresiones por co* 
cíente, al Interés compuesto.

GEOMETRLV ELEMENTAL.

1- Nociones preliminares.—Propiedades de laS 
líneas, ángulos, triángulos, y de las paralelas.

2. De la línea recta y del círculo.—Propieda
des délas secantes y tangentes. =n=jSícdida de los án
gulos.

,3. De laslínoas proporcionales.^ De los triángu-
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los semejantes.—Propiedades del triángulo, rectau- 
pu'o V ttc on biuugmo euahjuicra.
** 4. ‘ propiedades de ios¿uguíos en los polígonos en 
feueral._ Polígonos scinejanles.=x\iodo de trazarlos.

a. Polígonos i cgnííu es.—bu construeclou.—Cál
culos de sus lados en paries del radio del círcu
lo inscrito ó circunscrito.

0. iteiacion de los perímetros de los polígonos 
seme jan tes regulares, y de las circunferencias de 
Jos en e «ios. . .

7, hado no polígono regular inscrito, haiiar 
el lado dei polígono inverti o del doble número de 
lados.—Hallar el lado del polígono circunscrito.^ 

Já. Hedida délas superticies ó áreas, á saber; 
(le les paraíelógrainos, de los-triángulos, de los po- 
liijouos , y del círculo.
V. Uelacion de las áreas de los polígonos semejantes.

10. lie los planos.—Posición respectiva de las 
rectas y de los planos.—Propiedades de los áu- 
Piilos diedros y poliedros.

11. Hedida'de las superficies de los cuerpos, 
á saber: de los prismas rectos y oblicuos : de las 
pirámides y de los prismas regulares , ó de «uai- 
nuiera especie, sean enteros ó truncados.

12. Hedida de las superficies de los cuerpos 
redondos, á saber: del cilindro, del cono entero 
V truncado, de un segmento esférico, de una zo
na, y de una esfera.

15. Hedida de los volúmenes, á saber : del pa- 
ralelipípedo, de las pirámides y prismas, sean cu
leros ó truncados.

14. Hedida de los volúmenes de los cuerpos 
redondos, a saber: del cilindro, del cono entero 
y truncado, de un sector esícrico, de una csiera y 
de un seg-mentó eslerico. ,

13. sic las relaciones de las superficies, y de 
los vobiiiieues semejantes cu general, como tam
bién de los cnerp-. s redondos.

IC. Propiedades de lós triángulos esféricos.
ÎÏ. Construir con la regla y el compás los 

principales’ problemas de geóinetria elemental.

TRíGOxWMETRlA RECTILL^EA.
18. Aucióiies preliminares—Dado el seno de 

un «uguso ó de un arco, hallar las demas línea.-» Iri- 
gouoméi ricas

ílí. Deducir las expresiones del seno, del co
seno y de la tangente: I." de la suum ó de la 
diferencia de los'ángulos ó arcos; 2.“ de la mitad 
de un ¿«guio ó arco: 5. ’ y de un ángulo ó arco 
iGÚhiplo. ,

28. Indicar el modo de calcular las tablas tri- 
gonométricas-

21. Demostrar ■ une la relación cutre la suma 
de los senos de dos ángulos ó arcos y su dile- 
rencia, es igual á la leíacion entre la tangente líe 
la semisuma y de la semidííereneia de csle.s án
gulos ó arcos.—Diversas leíaciones de las Jinca» 
trigonométricas.

22. Hallar las relaciones que existen eníve los 
lados de un triángulo rectángulo ó de un trián
gulo cnabpiiera, y las limas ti’ígouométrícas de 
sus ángulos.

23. llesolucion de los triángulos.—Examen y 
discusión de los diferentes casos,

24. Manejo de las tablas. de' logaritmos v de 
las líüeas trigonométricas de Í ú;jet.—1 n ejem
plo de resolución de un triangulo rectilíneo.

FíUMEROkV 'DE EA APLICA^ 
'GIOA^ IVf'E A EGE REA A LA 

GE;^ALETUiA.

23. Idea de la aplicación del álgebra á la 

geometría.—Construcción de las expresiones al
gebraicas de piimero y segundo grado.

20. Resolución de algunos problemas relati
vos á la línea recta y al circulo.—interpretación 
de los resultados negativos.

27. Expresar la superficie de un triángulo en 
función de sus tres lados.

28. Determinar la relación que existe entre 
los tres lados de un triángulo y el radio del cír
culo circunscrito.—Problemas que se deducen.

DIBUJO.

Copiar una cabeza sombreada en parte con ar
reglo al modelo que les presente el examinador.

Aota. Los aspirantes deberán escribir legi
blemente y con buena ortografia, y traducir re
gularmente algún autor latino.

Todos estos artículos son obligatorios, y los 
aspirantes no serán examinados sino sobre los co- 
nucimientos indicados en este Programa. Sin em
bargo, si algún examinado uniere á estos princi
pios los de esladistica, de fisica y química , ó de 
algún otro ramo de ciencias exactas y naturales, 
se le tendrá en consideración , como también si 
hubiese estudiado alguna ó algunas de las lenguas 
vivas ó muertas.

DISPOSICIONS GENERALES PARA 
LOS EXAMEAES.

Artículo 1.” Serán públicos y podrán conçu 
rrir á ellos todos los jóvenes españoles ó hijos de 
padres exlrangeros avecindados en Espana, seña
lándose por esta vez para el concurso Madrid, 
Darceloiia, Bilbao, Coruña , Granada , Sevilla y 
Valencia.

2. " Los Gobernadores civiles de las Provincias 
respectivas nombrarxu inmediatamente un Censor 
V tres Profesores examinadores que compondrán 
el Jurado.

Lno de los Profesores hará las veces de Se
cretario Y será nombrado a pluralidad de votos.

5. " Constituido el Jurado de examen, se pu
blicarán en el Bolctin Oficial y demas periódicos 
de la Provincia los nombres de los cuatro indi
viduos (|ue lo componen; y se abrirá el dia 20 
de Evbrero cu las Provincias, y en Madrid el 
dia 13 de Marzo, un registro para anotar el nom
bre, edad y patria de los concurrentes. No po
drá cxigirselcs documento alguno hasta despues 
de ser aprobados. ,

4.® El dia 23 de Febrero en las Provincias, 
V á I.® de Abril en Madrid, principiarán los 
exámenes en presencia del Gobernador civil, ó en 
sil defecto de uno de los V ocales de la Diputa
ción provincial. Se leerán los nombres de los as
pirantes, y si hubiese alguna reclamación se re
solverá en el 3010.'

51 n embargo, el registro quedará abierto hasta 
1.® de Marzo en las provincias, desde cuyo dia 
lio se admitirán mas aspirantes.

3," El órden con que estos deberán ser exa
minados lo determinará la suerte, y se guardará 
el mismo turno para las tres pruebas, que serán: 
1.“ de aritmética; 2.“ de álgebra ; y S.* de geo
metría , íi'igonomelria y aplicación del aigcbia 
á la g'cometría. ,

8.*^ Para el primer examen, que será de aritmé
tica , dispondrá el Gensor con la debida anticipa
ción one baya sobre la mesa una urna con. diez 
cedidas, una‘para cada número del Programa; y 
el alumno á quien haya cabido la suerte de ser
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(4)
el primero, sacará una c'dnla quesera publicada. 
Diez inihntos despues f ó antes si manifiesta ha
llarse dispuesto ) pasar;! á espbcar el punto, v eje
cutar;» las operaciones coi^enîeulcs en la pizarra 
hasta que el (censor suspenda este ejercicio, que. 
nunca deberá pasar de veinte minutos..

Acto continuo siifiirá el canrlidato un interro
gatorio de doce à quince ni in oíos por cada exa- 
hiiuador sobre todas las materias del Programa, y 
concluido el exámeii los tres Profesores procede-’ 
rán ú votar, potiieudo una bola blanca si aprue- 

y si desaprueban^ pero no se publica
ra por entonces el resultado del escrutinio, y so
lo se tomará nota reservada.

7 I^uaudo todos los concurrentes hayan sido 
exasninados de arîtinéîüca j lo serán de álgebra, 
.siguiendo el mismo ói déu 'y método j y ultiuaa- 
meate lo serán de geometría, trigouoinctría y apli
cación del álgebra à la geometría.

Los que hayan obtenido todas las bolas blan

no 
s«

cas se consideran aprobados de primera clasej 
de segunda los que hayan tenido ocho, v de ter
cera los que solo tengan siete; pero los que 
hayan merecido à lo menos esta calificación, 
euteiideran desaprobados por osla vez.

B.'’ Concluido el exámen se manifestará á ca<
-da uno de los coiicurrcntcs el fallo que baya me
recido cu cada uno de los ejercicios, á fin de que 

b creyese injusto, cumentlarlo, presen* 
-tandose al que debe verificarse en esta corte el 
dia l.^dc Abril.

Los alumnos aprobados en ciencias mate
máticas se reunirán el dia (pie señale el Censor 
para el ejercicio de dibujo que previene el Pro- 
grama.

10. El Censor y Profesores examinadores da
rán cuenta al Gobernador civil del resultado del 
concur.síí, formáudo una lista en que se esprese 
la calificación que haya merecido cada a'uinno, 
SU.S disposiciones y aptitud , el orden de prefe
rencia cutre los de una misma clase, y si en al- 
guuo de ios ramos han dado pruebas de hallarse 
mejor inpfruidns.

11. Los Gobernadores civiles de las provin
cias remitirán al .Alinisterio (le mi cargo estas lis
tas originale.^ el dio 16 de ASarzo á mas tardar, 
con las observaciones (pie teug-au jior condii* 
ce«iles, paia en su vista llamar á los alumnos<pie 
deban eut i ar cu ei Colegio cu el mes de Abril 
inmi'otalo. ASauilestaráii al propio tiempo si los as- 
piiautes s.tben e! latio ó algún otro idioma, v si 
e.stan adornados de otros conocimientos.

Lo (pie se hace .«aber a las joaticia.s v ayun
tamientos para noticia de los que puedni/haSlar- 

j-aso de de.scar opiar á alguna plaza de 
colegial siempre que estén adornados de ‘las cir- 
cuusíancias y comicbnientos (pie se exigen cu la 
Rcay órdeu ¡-.:ser!a. Logroño 12 de Lebrero de 
1856.— Por ausencia del Sr. Giiberuador civil. 
—José Sánchez de Yebra.

Gobierno cioil de la provincia de Logroño.

C] RíJJL.d/i —Til Drrcnio. Sr. Secreta - 
rip de R.it ado y- ded Despacho de la Go- 
bernac/ori del Remo 7ne comunica, por con-^ 
d/í/to del Sub&ecretar/o del mismo minis
terio , con fecha a del actual la Real or^ 
den pue sigue"

consultado á este, 
Alnusterio algunos Gobernadores civiles acerca de 
la Jlitdigeaçia que debe dar»« á 1^ Real Men

circular de Tiiciembre últiiuo. en que 
traslada Ja del isiíiiHsteriode Gracia y Justicia relia/ 
bilitando » b«s Jueces de primera * instancia pan^" 
el ííesempeño de las Subdelegacioues de P«»|¡(;á"\ 
de Partido, se ha servido S. áf. la EÍeiívaGo 
bernadora declarar, que la indicada Real órden nj" 
es mas que una derogación interina de lo prewi 
nido en el reglamento provisional de la adminis 
tracion de justicia de 26 de Setiembre del año 
proximo pasado, en cuanto determina la incom-k 
palibiiidad de las funciones judiciales con eualeJ' 
quiera otras ; que por consiguiente hasta el ar k 
reglo definitivo del ramo de Policía no debe lia-í 
cerse absolutamente alteración alguna en las íVuIj.I 
dclegacioiies mencionadas,^ las cuales deben ser de-t 
sempenadas por los jueces de primera instancia 
quienes tocare, según estaba dispuesto por losre i ^ 
glamentos de Policía ú órdenes posterúores antej^ 
del referido de 26 de Setiembre; sin perjuici#^ 
empero de las reformas parciales que puedan adopX 
tyse en dichas Subdclcgaciones aun antes del anunt 
ciado arreglo, definitivo del ramo. En estainteligcn k 
cía lo digo á V. S. de Real órdeu comunicada^ 
por el Sr. Secretario del Despacho de la Gober í 
nación del Reino para los efectos corresoondicn-|' 
tes á su cumplimiento. Y para que esta soberaiiat 
resolución llegue á conocimiento de todos los in-B 
interesados, insértese en el boletín oficial de esliR 
provincia, Logroño 17 de Febrero de 1836.«B 
P. A, del G. C.=José Sanchez de Yebra, E

CoiuisioH de la Diputación provincial de Logroño,

CIR eu L AR NÜIMERO 22.

Por el K'rcmo. Sr. Secretario de 
fado y del Despacho de ia Guerra 
ha comunicado Á la Diputación de eí-K 
fa Provincia la. Real orden siguienfie: B 

He dado cuenta à S. M. de la esposicion dc^ 
y.^ S. de 17 de Diciembre ultimo en la que niii-Kí 
nifestando los males ipie afligen á esa proGacia S 
por las continuas y exorbitantes exacciones que 
causan el paso y estancia de las tropas , parlicB"*^ 
larme,ule en los ramos de suministros v bae-ap'cs, 
pide V. S. entre otras cosas , «pie bs Caba’ík- 
rnts que se ocupen en la conducción de viveres 
»e paguen al precio corriente del pais, hasla tan- 
to que se cslablezcan brigadas por la Hacienda '■ 
militar. S. M. enterada de lodo se ha serv ido re- 
solver diga á- tf. 5, como de Real orden lo ve- ' 
rifico, que^ S. Aï. tiene à bien acceder á la par- ' • 
te de la citada espasicion respecto al pago deloii , i

*l*æ ocupen en la conducion de vive* 
res y pertrechos; y para que tenga efecto esta ; 
soberana resouscion se pasan las ordenes convcuicii ?

y aníendente General del 
Ejército.«Dios guarde á V S. muchos abos. Ala- ‘ 
drid 13 de lebrero de 1656.=-Almodavar.—Sr. | 
1 residente de ia Diputación provincial de Lo- 1 
grono. I

Lo que hace saber esta Comisión , esperando " 
«e celo patra.tico de las autoridades locales de 
a proMSiti,», (pie correspondiendo á la maternal 

bondad con (¡ue S. AL la Reina Gobernadora se 
ha dignado m.rar la solicitud de la Dipuiadou en . 
ai%io (le les pueblos, se esforzarán á eumulir cu» 
toda puntualidad y exactitud los pedidos de caba
llería s que hagvm los Gefes militares sin dar lu- i 
gar a que por su cansa sufra retraso alguno el ser Ï 
VICIO. Logroño ¡8 de lebrero de •l836.«Dice» | 
Poote (le «cIk«<I«, Secreta,to. I

imprenta de luaz- i
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